
 

AYUNTAMIENTO DE CABRA                                           PROVINCIA DE CORDOBA 
  
  
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR SUMINIST RO DE AGUA 
 
  
Artículo 1º. Concepto. 
  
      En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículo 15 al 19, 20.4.t y 57 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por el suministro de 
agua, que se regirá por la presente Ordenanza. 
  
Artículo 2º. Obligados al Pago. 
  
       Están obligados al pago de la tasa, regulada en esta Ordenanza, quienes se beneficien 
de los servicios o actividades, prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el 
artículo anterior. 
  
 Artículo 3º. Cuantía. 
 
      1.- La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será fijada en las Tarifas 
contenidas en el apartado siguiente. 
      2.- Las Tarifas de esta tasa serán las siguientes: 
 
                     T A R I F A                                      EUROS/M3 
  
Usos Industriales: 
      Hasta 50.000 m/3 de agua al trimestre ...................................................0,216961 
 Desde 50.001 m/3 hasta 100.000 m/3 de agua al trimestre ....................0,500000 
 Más de 100.000 m/3 en adelante de agua al trimestre............................0,870000        
Usos Domésticos: 
      Más de  20 m/3 hasta 30 m/3, al trimestre .............................................0,327751 
      Más de  30 m/3 hasta 40 m/3, al trimestre .............................................0,372444 
      Más de  40 m/3 en adelante ...................................................................0,707646 
 Consumo excepcional por avería .......................................................... 0,225669 
Usos agrícola y ganadero: 
 Por recogida directa de agua para uso agrícola o ganadero, transportada en tinas o 
cisternas particulares, procedente del pozo del “Puente de San Marcos” (agua sin clorar): 

 1 Ficha/1.000 litros (aproximadamente) ..............................................  0,95 euro/ficha 
(Recogida mínima:  2 fichas. Recogida máxima: 6 fichas). 

 
 Consumo excepcional por avería: En los casos en los que pudiera existir un consumo 



 

excepcional a consecuencia de una avería interior oculta en domicilios particulares, podrá 
solicitarse la aplicación de esa cuota variable en la liquidación de la tasa concernida a los 
consumos superiores a la media anual del suministro del que se trate. 
 Las solicitudes para la aplicación de esta cuota variable deberán ser presentadas ante el 
Ayuntamiento, cumplimentando el modelo de solicitud confeccionado al efecto, con 
declaración jurada de ser ciertos los datos que se manifiestan, firmada por el interesado y 
acompañada del siguiente documento: 
 -Informe del Servicio Municipal de Aguas y Fontanería que certifique la existencia de 
una avería interior oculta, así como su reparación posterior. 
 El Servicio Municipal una vez constatada la idoneidad de la solicitud presentada 
procederá a aplicar dicha cuota variable al consumo superior a la media anual del suministro 
del que se trate, en el periodo devengado y una vez por ejercicio (año).   
 
  Gozarán de una bonificación del 50% de la tasa, durante un periodo de 5 años, las 
industrias, comercios  y servicios que se instalen en los polígonos industriales de este 
Municipio. 
      Las familias numerosas gozarán de una bonificación del 10% en caso de consumo de 
30 m/3 hasta 40 m/3 y una bonificación del 20% en caso de consumo de 40 m/3 en adelante. 
      Se aplicará la tarifa para usos industriales a los usuarios que aparezcan en la matrícula 
del I.A.E., o en su defecto tengan concedida la correspondiente licencia municipal de apertura, 
siempre y cuando el domicilio donde se desarrolle la actividad económica sea diferente del que 
se tenga como residencia habitual o cuando se desarrolle la actividad económica en la 
residencia habitual siempre que haya una instalación y contador diferenciados o 
independientes de los del abastecimiento domiciliario. 

 
Articulo 4º. Cuota de Servicio. 
 
      Se establece una cuota de servicio de 6,63 € (IVA excluido) que dará derecho a un 
consumo gratuito de hasta 20 m3, al trimestre. Esta cuota se abonará trimestralmente. 
   
 La totalidad de estas tarifas estarán sometidas a los impuestos que correspondan en 
cada caso según aplicación de la normativa vigente (IVA), y a otros tributos, como el Canon 
de mejora contemplado en la Ley de Aguas de Andalucía. 
 

La cuota de servicio será de 3,32 € (IVA excluido) para las familias en riesgo de 
exclusión social, o con todos sus miembros en situación legal de desempleo y sin percibir 
prestación económica alguna, o que percibiéndola no supere 1,5 veces el IPREM. 

 Para tener derecho a esta cuota de servicio reducida se habrá de aportar, durante los 
meses de enero ( para el primer y segundo trimestre) y junio (para el tercer y cuarto trimestre), 
la siguiente documentación: 

a) Instancia solicitando la aplicación de la cuota de servicio reducida. 
b) Informe de los Servicios Sociales Municipales acreditativa de la situación de riesgo de 

exclusión social. 
c) Certificado de empadronamiento de la unidad familiar. 
d) Certificaciones del Servicio Andaluz de Empleo acreditativas de que todos los 



 

miembros de la unidad familiar están en situación legal de desempleo sin percibir 
prestación de clase alguna, o que percibiéndola no superen, en el conjunto de la unidad 
familiar 1,5 veces el IPREM. 

                     
Artículo 5º. Obligación al Pago. 
 
      1.- La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza, nace desde que se 
inicie la prestación del servicio con periodicidad trimestral. 
      2.- El pago de dicha tasa se efectuará en el momento de presentación, al obligado a 
realizarlo, de la correspondiente factura y en todo caso dentro del trimestre natural siguiente. 
      3.- Las condiciones del suministro se regirán por lo estipulado en el contrato. 
  

DISPOSICION FINAL  
  
      La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2018 permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Cabra, diciembre de 2017. 
EL ALCALDE, 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Fernando Priego Chacón. 
 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Publicada en el BOP del 26-12-2017 


